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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Car. 'ios de moneda publicados el día 10 

de agosto de 1948 de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

Francos
Libras ............„.
Dolares ......, ......
Liras ..................
Francos suizos
ReichMiiarfc .....
Francos belgas
Florines ............
Escudos .............
F e s  .) s 'moneda

legal ...............
Turismo ........

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ...........  ...
Coronas danesas 
Pesos chilenos..

C A M B I O  O F I C I A L C AM B IO  O FICIAL
P R E F E R E N T E  (1 )

CompraVenta Compra Venta

5.10 
«4.00 
10.95 
3.12 

253.00

25.00
<11.00
43.50

2.80
3.04

2.295
25.46

5.25
*5.00
11.22
3.13

259.35

25.60 
*21.90
44.60

2.00
3.11

2.35
26.10

i 05 
66.00 
16.*0

379,50

87.50
617.40

65.25

3.90
4.63

7.85
67.65
16.81

389.00

88.45
632.85

66.90

€ . 0 0

4.67

(1) El camelo oficial preierente es apli
cable a as operaciunes por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio tamliiar» Acuerdo 
dei Conselo tío Ministros de 8 de agosto 
óe

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Sallares Deu», S. A. Pu
rísima Concepción, 20-22, Sabadell.

Objeto de la ompliación: Dotar la in
dustria de fabricación de tejidos de lana 
y estambre de una instalación de pre- 
*paración e hilatura de estambre, con un 
total de 1.200 husos.

Producción: 45.000 kilogramos de hilo 
de estambre anuales.

Maquinaria: Nacioqal.
Materias primas: No precisa.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.
. Barcelona, 6 de julio de 1948.—*E1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.645—O.

Peticionario: Don Germán Cid Blanch. 
. Londres, 115, Barcelona.

Objt¿o de 1a. ampliación: Fabricación 
de clasificadores con sus mecanismos, li
bros, cuadernos, caípetas con su meca
nismo, ficheros, tapas, hojas cambiables 
con su mecanismo, etc.

Producción anual: Clasificadores con 
sus mecanismos, 224.000; libros, 11.400;

. cuadernos, 14.200; carpetas, 238.000; idem 
-.clips con su mecanismo, 68.000, ficheros, 
< 2.800; tapas hojas cambiables con su me

canismo, 3.000; libros (correas) ídem ídem 
-con su mecanismo, 300; álbumes fotogra
fías, 6.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 

. sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6 de Julio de 1948.—El In
geniero'Jefe, M. de las Peñas.

4.649—O.

Peticionario: <cLa España Fabril», So
ciedad Anónima. San Felíu de Llobregat.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de hilados y tejidos de algodón.

Producción mensual: 1.7.950 kilogramos 
hilados algodón, 18 uii cabo a 22 un cabo, 
38.500 metros de tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentró del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación' de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.650—0.

Peticionario: «Redonnet», S. A. Riere- 
ta, 18, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de fabricación de mantas y 
muí £ ton es una percha metálica para el 
acabado de los mismos.

Producción: 250 mantas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública «esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.652—0.

Peticionario: Don Francisco Pujol Ca
sal.—Alós, 18-20. Hospitalet de Llobregat.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de aprovechamiento de clavos, 
llamados puntas de París, con una sección 
de fabricación de grapas y puntas de 
París.

Producción anual: Un millón de unida
des (grapas y puntas de París).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Se hace pública .esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 13 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.674—0.

Peticionario: , «Aplicaciones del Roda
miento, S. A.»—Clot, 74 bis. 'Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliación de 
sus actuales talleres de construcciones 
mecánicas, con dos tomos cilindricos de 
1 y 1,50 metros y cuatro rectificadoras.

Producción: Piezas de recambio, para 
automóviles y otras construcciones mecá
nicas, en cantidad indeterminada por tra
bajar sobre pedido.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estímen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407. .

Barcelona, 13 de ‘julio de 1948 -  El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.675—0.
Peticionario: «Laboratorios Basarfc y 

Roig, S. L.»—Buenaventura Plaja, 3L Bar
celona.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de productos químicos y preparaciones 
galénicas.

Producción: 300 kilogramos acetato só
dico puro, 300 kilogramos acetato potá
sico puro, 300 kilogramos bálsamo «Opo- 
deldoch», 300 kilogramos bálsamo «Fiora- 
venti», 1.200 kilogramos borato sódico 
puro, 2.000 kilogramos fosfato monosódi- 
co, 115 kilogramos sulfato de cobre puro,
6.000 kilogramos sulfato 'sódico, cristaliza
do puro, 6.000 kilogramos sulfato magné
sico cristalizado puro, un kilogramo ex
tracto blando belladona, 0,25 kilogramos 
extracto blando nuez vónica, 4.000 ampo
llas inyectables agua destilada, 1.000 am
pollas de 1 c. c. de cacodilato sódico,
2.000 ampollas de 1 c. c. de cafeína, 
500 ampollas de 1 c. c. de cianuro mer
cúrico, 300 ampollas de 1 c. c. de clorhi
drato de adrenalina, 2.000 ampollas de 
5 c. c. de cloruro calcico, 4.000 ampo
llas de suero fisiológico, 300 ampollas de 
1 c. c. de sulfato atropina y 4.000 ampo
llas de gluconato de cal 8 por 100, anua
les.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la ávenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 7 de julio de 1948.—Él In
geniero Jefe, M. de las Feñas,

4.678—O.

Peticionario: Don Juan Sancho Bordás* 
Castillo, 1, Capellades

Objeto de la ampliación: Construcción 
mecánica de chasis y tapas traseras en 
la propia industria de accesorios para ra
diotelefonía.

Producción: 3.000 chasis y 25.000 tapas 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta pedición para que 

los industriales que *se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los.'escritos que estimen oportunos»

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad* 
desde l , 9. de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre •.......   65,00
Semestre 130,00
Año , .......................  260 00
Número corriente, 1,00

» atrasado,, 2,00
® con suple
mento o  anexo, 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA. ADM INISTRACION
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dentro del plazo de-diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407,

Barcelona, 3 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.676-rO.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Joaquín Puig* Ron
dan. Viñals, 44, bajos, Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricar termó
metros clínicos y jeringas Jiipodénnicas 
de vidrio.

Producción: 3.000 termómetros y 9.000 
jeringas al mes.

Maquinaria: National.
Mat.rías primas: Nacionales.
Se.hace publica esta petición para, que 

los industriales ‘ que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los t sernos que estimen oportu
nos, dentro d'el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 7 de julia de* 1948.—El In
geniero Jeíe, M. de las Peñas, 
v 4.646—0,

Peticionario: Don José Cuso Abadal/ 
G Pons, s/n., Hospitalet de Llobr^gat.
£ Objeto, de la petición: Establecer un 
taller mecánico destinado a efectuar 
distintas reparaciones y construir maqui
naria en geni ral en serie para la indus
tria de ladrillería.

Producción: Se manifiesta que no es 
posible prevenirla.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los tscnlos que estiman oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida dsi Generalísimo Fran
co, número 407.

Éarcelona, 7 de jülio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.647—O. .

Peticionario: Doña Inmaculada Modo- 
lell de Nadal. La Plana-Final, calle Ma
yor.

Objeto de la petición: Fabricación de 
cerámica basta, tejas' y ladrillos.

Producción mensual: 250.000 piezas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industña, 
sita en la .avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 7 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.648—0.

Peticionario: «Fabril y Comercial Du- 
rán», S. A Llacuna, 105, int., Barcelona.

Objeto de la industria: Hilatura de re-v 
generados de algodón a base de emplear 
desperdicios no sujetos a cupo de reparto.

Producción anual: 50,000 kilogramos de 
hilados regenerados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6 de julio de 1948,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.651—0.

Peticionario: Don Manuel Altés Guia- 
met. —Trovadiners, 58. Igualada

Objeto de ia industria: Taller de repa
ración de automóviles.

Producción: No puede precisarse por 
tratarse de un tcller de reparación*

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación .de Industria, 
sita en la ^venida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 8 de Julio de 1948.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.677—O.

Peticionario: Don Eduardo Vendrell 
Salviá. *

Objeto de la industria: Instalar una 
nueva industria de fabricación de relojes, 
tipo carrilón a pesas.

Producción: 100 unidades ánuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
te dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dé ¿esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 13 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.672—0.

Peticionario: «Bilasa Compañía Anóni
ma».—Can Marqués. Poliña.

Objeto de la industria: Ladrillería me
cánica con horno continuo, en la direc
ción antes citada.

Producción: 10 000 piezas diarias.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.

• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las oíP  
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en- la avenida „del- Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 13 de |ülio de 194a—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.673—Ó.
I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña».—Plaza de Cataluña, & Barce- 
loná. ^

ObjCto de la petición: Instalación de 
una estación transformadora en Tordera, 
de 20.000 KVA., 110-25-6 KV.

Maquinaria: Nacional.^
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que/ se consideren afec
tados por 18 misma'presenten por tripli
cado los escritps que estimen oportunos, 
déntro del plazo de die2 días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407. .

Barcelona, 13 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.671-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
T r a s la d o  y  a m p l ia c ió n  d i  in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Angel OJeda. So
ciedad Anónima.

Domicilio: Calle 29 de Abril, núm. 71, 
Puerto de la Luz (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Trasladar a la 
barriada de Guanarteme una industria 
de elaboración de, conservas de pescado, 
ampliándola con la instalación de una 
cortadora circular, tres calderas de coc
ción y una de freír, una cerradora de 
envases y cinco autoclaves.

Capacidad de producción total ahual: 
3.000 toneladas de conservas de pescado.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de proc. aencia na
cional.

¡ Sr hace publica esta petición para que 
, los industriales que se consideren afecta

dos por la misma, presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que tsumen convenientes, 
en fas oficinas de esta Delegación de In
dustria, paseo Chii, numero 15.

! Las Palmas de Gran Canana, 22 de 
junio de 1948.—El ingeniero .Jefe, Ma
nuel González.

679—0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Doña Mana del Pino Mo
rales Valido.

Domicilio: Cade Antonio. Z< rolo, núme
ro 3, Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva molinería de granos para elabora
ción de gofio en el barrio de ¿San Cris
tóbal.

Capacidad de producción anual: 90.000 
kilogramos de gofio

Esta industria utilizara maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se* hace,pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del piazo de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en* las oficinas de esta Delegación de In
dustria, paseo Chil,- numero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
junio de 1948. —Él Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. * 679-1—0.

Peticionario: «Algodonera .de Canarias», 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Calle Juan Rejón, núme
ro 103, Puerto dé la Luz (Gran Cana
ria).

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria para limpieza, desmotado y 
empacado de algodón en esta provincia.

Capacidad de producción anual: 500.000 
kilogramos de fibra de algodón y 800 000 
kilogramos de tortas de semillas y bo
rras. %

Esta industria ^utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia- na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del piazo de diez dias, 
las oposiciones que tstimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dusiria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
junio de 1948.—Ei Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

679-5—O.

Peticionario: Don José María Maya . 
Per era y otro.

Domicilio: Moya (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Instalar una nue

va sala para proyecciones cinematográ
ficas y representaciones teatrales en la 
villa de Moya.

Capacidad del local: 286 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na
cional. N

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez dias, 
las oposiciones que tstinien convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In- - 
dustria, paseo Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
junio de 1948. —El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

679-3—0
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Laboratorios Infacán»,
Sociedad Limitada.

Domicilio: Calle Calvo Soteío# númo 
ro 11, Santa Brígida (Gran Canaria).
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Objeto de la petición: Ampliar la ins
talación de ios laboratorios de fabrica
ción de productos farm acéuticos que po
see d i Santa Brígida.

Capacidad de producción total anual: 
4.000 cajas de inyectables de gluconato 
calcico de seis ampollas cada' una; 4.000 
cajas de inyectables de colesterina com- 
pu sta y 2.000 frascos de 250 gramos cada 
uno de las especialidades denominadas 
«Calosan», «Cicusan» y «Pelosán».

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considéren afecta
dos po$ la misma presenten,, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que tstimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
junio de 1948. -El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

C79-2—Q-

Peticionario: Don Rafael Perdomo Ba- 
m  t o . jt "*-

Domicilio: Calle Juan de Quesada, nú
m e r o  8 A r re c i f e  (Isla de Lanzarote).

Objeto de la ampliación: Sustituir un 
motpr térmico de 25 C. V. y dos Juegos 
de molino de 0,90 metros de diámetro 
por un motor térmico de 34 C. V. y'dos 
molinos d e# 1,20 metros de diámetro en 
la molinería de gofio que posee en Ti- 
najo (Isla dt- Lanzarote).

Capacidad de producción total: 2.000 
kilogramos de gofio por día.

Maquinaria a importar: Un motor de 
combustión interna, de 24 C. V. de#po- 
tencia, con valor de 40.000 pesetas.

Esta industria utilizará primeras ma
terias de procedencia nacional.

Se hace pública e$ta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
aíeciados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presentí n, por triplicado y dentro 
del plazo de diez días, los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, pasto Chil, nú
mero 15

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
Junio de 1948 —El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

679-4—O.

Peticionario: Don Ceferino Marrero Ai- 
varado. '

Domicilio: Calle Sagastá, número 8, 
Puerto de la Luz (Gran Canaria).

Objeto de la ampliación: Instalar un 
generador de vapor, dos autoclaves, dos 
calderas de doble fondo, un horno rota
torio, un molino triturador y dos calde
ros a vapor en la fábrica de abonos or
gánicos y compuestos que posee en la ba
rriada dt Guanarteme.

Capacidad de producción total: 2.000 
kilogramos de abonos diarios.

Maquinaria a importar: Dos autoclaves 
y un generador de vapor, con valor total 
de 100.873 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
, tanto los industriales que se consideren 

afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli- 
citac presenten, por triplicado y dentro 
del plazo de diez dias, los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta* 
Delegación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de Ju
lio de 1948.—El Ingeniero. Jefe, Manuel 
González.

679-6 - 0 .

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MO
NUMENTO A LOS CAIDOS

Por el Consejo de las Obras* del Mo
numento Nacional a los Caídos se hace 
saber que en uso de las atribuciones con
feridas por Decreto de 31 de julio de 
1941, se convoca concurso para- las obras 
de pavimentación, con madera, de los'dos 
pisos superiores del Monasterio del Mo
numento Nacional a los Caídos.

A partir de la fecha de puohcación de 
este anuncip en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se admitirán durante 
quince días naturales, en el domicilio del 
Consejo, situado en el Teatro Real (puer
ta de la calle de Felipe V), y en las liaras1 
de once a trece, las proposiciones para 
estas obras, formuladas con arreglo al 
modelo que se inserta.

Cada proposición se contendrá en dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricados, 
conteniéndose, en uno. las referencias y 
documentación necesarias, el resguardo 
dq la Caja General de ‘Depósitos de la 
fianza provisional de 2.000 pesetas para 
tomar parte en el concurso, y en el otro, 
la propuesta técnica que se Juzgue con
veniente.

Las Empresas, Compañías, Sociedades 
o particulares proponentes están obliga
dos al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certificacio
nes con la firma, debidamente legalizada.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remunera
ciones mínimas, en la forma determina
da en el capitulo IV, sección tercera cíe 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
3 de abril de 1946. Una vez que sea ad
judicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que ordena el apartado b> del 
Décreto-ley de 6 de marzo de 1929.

La adjudicación tendrá carácter pro
visional, levantándose el acta i c.tarial co
rrespondiente, consignándose en ella las 
reclamaciones que hubiera, devolviéndose 
la documentación a los concursantes opn 
excepción de la correspondiente a la ael 
adjudicatario, que se retendrá hasta ha
cer definitiva la adjudicación, que habrá 
de ser dentro de los quince días siguien
tes al de la misma para lo cual deberá 
elevarse a 5.000 pesetas la fianza consig
nada en la Caja General de Depósitos, y 
proceder seguidamente a otorgar la co
rrespondiente escritura para formalizar el 
contrato, incurriendo, en el caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
depositada. * «r

Madrid lulio de 1948.—El, Presidente 
del Consejo de las Obras del Monumento 
Nacional a los Caídos. Blas Pérez (  onzá- 
le z —El Consejero Gerente, Antonio de 
Mesa.

BASES PARA LA CONTRATA DE LAS 
OBRAS DE PAVIMENTACION, CON 
MADERA, EN EL ‘MONASTERIO DEL

MONUMENTO NACIONAL A LOS 
CAIDOS

C a p í t u l o  i .—Condiciones generales
Artículo 1.° Obras a realizar.—Los tra

bajos de pavimentación, con madera, en  
los dos pisos superiores a que se refieren 
estas bases deber, comojenier todos los 
precios nasta llegar al total de la obra 
en cuestión.

Art. 2.° Cantidad de obra a ejecutar. 
La cantidad de metros cuadradas que ha 
de ser cubierta es, aproximadamente, de 
3.084, según se desprende de la siguiente 
relación:

344 metros cuadrados en la parte cen
tral.

678 9 9 en los dos cuer
pos laterales dé! 
cuerpo central.

326 » 3 en l a s  galerías
normales de los 
mismos.

204 * 9 en los* dos cuerpos
laterales.

1.542 metros cuadrados por planta.

Art. 3.° Unidades de obra a conside
rar.—Cada metro cuadrado deberá com
prender, por tanto, las siguientes unida
des hasta su total terminación:

Primero, Suministro de la tabla ne
cesaria.

Segundo. Enrastrelado para recibir en
cima* el entarimado, con arreglo a las ins
trucciones que facilite en su momento 
oportuno la dirección de la obra.

Tercero. Corta y recibido cié la tabla 
que constituye el entarimado.

Cuarto. Acuchillado y lijado hasta de* 
jar el pavimento completamente liso.

Quinto. Una mano de encerado hasta 
dejar el pavimento en completa condi- 

* ción de sef recibido.
Art. 4.° Las habitaciones que llevan 

pavimentación de madera se señalan en  
el plano adjunto, acompañando así sola
mente un plano que se repite en .la se
gunda altura del edificio, es decir, que 
ha de considerarse duplicada la cantidad 
de obra señalada en el plano que se acom -. 
paña, r

Alt. 5 ° Se deja en completa libertad 
al proponíante para ofrecer la clase de 
madera que, a su juicio, resulte más con
veniente (castaño, nogal, madera de Gui
nea, pino melix, pino gallego, etc.).

De la misma manera se deja en líber- 
I tad para proponer diferentes gruesos»
» tanto para la  tarima como para el enras

trelado, debiendo proponerse igualmente 
el recibido de los rastreles con obra de 
albañileria, de modo que-la obra a oon- 
tratar significa'la entrega completa de la  
obra debidamente terminada.

Art. 6.° Sea cualquiera la clase de ma
dera a emplear, las celdas llevarán una 
cenefa general de 50 centímetros de an
cho, colocándose la madera a tope nor
malmente a ésta en sus mayores dimen
siones, con arreglo al dibujo de detalle 
contenido en las bases.

Art. 7.v Condiciones de la proposición. 
En todas las proposiciones habrá de cons
tar el siguiente cuadro, debidamente re
llenado, con los precios que se Juzguen 
adecuados.

A la dirección de la obra corresponde 
señalar el momento en que la obra ha de 
realizarse, pudendo subdividirla con1 arre
glo a las exigencias de la obra, para lo  
cual señalará con quihee días de antici
pación los trabajos a ser realizados con- 

< >.cretamentc.
Metro cuadrado de enrastrelado, 

incluso su recibido con obra de 
albañileria. Este enrastrelado ocu
pará, aproximadamente   cen
tímetros de altura ....................... ptaat.

Metros cuadrados de tarima, inclu
so su cortado, adaptación y colo
cación, con madera de ....... , de
grueso y ......  centímetros de es
pesor .......................................................ptas,

Recibido en tiras de aproximada- i 
mente dos metros de longitud, 
debidamente seleccionadas, c o u  . 
arreglo a las instrucciones reci
bidas directamente de la direc
ción de la obra .........    ptas.

T o ta l..........................  ptas.
Á todos los efectos de * aplicación de

estas bases de concurso se Entiende que 
la dilección de la obra corresponde a don 
Pedro Muguruza Otaño, el cual dará eA 
todo momento las instrucciones pertinen
tes, elegirá el material, filará el tiempo 
para su colocación, etc., etc. »

" Art. 8.° Esto no obstante,\ podrá ser
aumentado o disminuido el húmero de 
unidades o metros cuadrados afe que es 
objeto el presente concurso, siempre que 
la cantidad aumentada o disminuida se 
refiera a alguno de lps modelos tipo que 
forman parte de los planos que. acompa
ñan al presente pliego de condiciones.

C a p ít u l o  ir.—Coridiciones técnicas
Art. 9.u Modo de ejecutar tos traba

jos.— fara  realizar todas las operaciones 
inherentes a esta obra de pavimentación, 
se facilitará por *la dirección técnica v 
siguiéndo instrucciones de la Junta do
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Obras, un local dentro del mismo Mo
nasterio con amplitud suficiente para que 
puedan instalarse en el mismo un alma
cén v un taller de. carpintería, de modo 
que se pueda trabajar la obra en el mis
mo Monasterio, siendo de exclusiva cuen
ta de ía entidad contratante las instala
ciones que para ello fuera preciso rea
lizar.

Las obras objeto de este concurso se 
realizarán con arreglo a las condiciones 
que exige su buena ejecución. Indepen
dientemente de que por el Consejo de las 
Obras se trate de facilitar todos o algu
nos de los antecedentes necesarios para 
el cumplimiento dei mismo, el concursan
te se ooliga a facilitar por su parte aque
llos elementos necesarios dentro del plazo 
a que se obliga a efectuar la obra, a cuyo
efecto señala el de ....., días hasta su
total terminación.

Art. 10. La dirección técnica de la obra 
facilitará a la entidad contratante rela
ción de los trabajos más urgentes a rea
lizar con objeto de poder cerrar y poner 
en uso alguno de los locales que cohipo- 
nen el edificio.

Art. 11. El adjudicatario ejecutará to
dos los trabajos con los mejores mate
riales y esmerada mano de obra, quedan
do obligado a retirar todos aquellos que 
nó sean de recibo, a juicio del Arquitec
to'Director, quien podrá desechar las uni
dades o los elementos que no se ajusten 
a principios de buena construcción, que
dando obligado el contratista a ejecutar 
sus trabajos en la debida armonía con las 
demás contratas parciales o simultáneas.

Art. 12. Orden de ios trabajos.—Todas 
las operaciones señaladas anteriormente 
j;e verificarán estrictamente con ajuste a 
las condiciones establecidas y a cuantas 
de acuerdo con el)as las complete y es
tablezca la dirección de lás obras, con 
arreglo a las normas y plazos que ésta 
determine, salvo en casos d e ' fuerza ̂ ma
yor, debidamente justificados y recono
cidos a su tiempo. Para ello se fijará un 
programa de obra y un gráfico con arre- 

. glo al cual se prepararán y serán reali
zados todos los trabajos.

Art. 13. Plazo de ejecución. — «Será 
de .........  hasta su total terminación.

Art. 14. Será de cuenta del Consejo 
de las Obras'del Monumento:

1.° La habilitación de. cobertizos para 
organizar. adecuadamente la residencia y 
vivienda de obreros.

2.* La entrega de cupos de alimenta
ción, con arreglo a la legislación vigente.

3.° La asistencia social y sanitaria 
adecuada a lo estatuido para concentra
ciones de obreros.

Art. 15. Cualquier infracción de las 
cláusulas contenidas en los artículos an
teriores será objeto de multa, a graduar 
por la dirección técnica de las obras, que 
habrá de sufrir aprobación del Consejo, 
y será descontada de la fianza en la for
ma ya indicada.

C a p ít u l o  m . — Condiciones econófnicas
Art. 16. Por la Entidad o persona ins- 

taladora se seguirán las normas más con
venientes para la mejor eficacia de la obra 
que se contrata, dentro de las instruccio
nes recibidas de la dirección técnica; de
biendo evitarse las pérdidas injustificadas 
de material o de jornales, no siendo de 
abono les invertidos en cualquier opera
ción innecesaria o no ordenada, a juicio 
de la dirección técnica. Previo examen de 
las causas podrá ésta descontarla a la en
tidad contratante en la certificación co
rrespondiente el valor del material o de 

' los jornales mal empleados.
Art. 17. El contratista queda obligado 

a cumplir todo lo referente a legislación 
social, accidentes de trabajo, retiro obrero, 
subsidio familiar,i seguro de enfermedad, 
protección a la industria nacional contri
buciones e impuestos de todas ciases que 
puedan regir o se dicten en esta materia.

Art. 18. Este convenio podrá darse por 
terminado, a partir de los dos meses, si a 
juicio de la dirección no se cumplen las 
instrucciones o se infringen las órdenes

dadas, sin que por ello quede derecho a 
reclamación alguna.

Art. 19 Los gastos de Jornales y mate
riales serán de cuenta del adjudicatario, el 
cual deberá facilitar las operaciones y ma
terial preciso. Si así no lo hiciera se le 
descontarán estos gastos de la primera 
certificación, sin que puedá formular re
clamación pi percibir dicho importe.

Art. 20. El Aparejador de la obra ve- 
dáctará y remitirá a la dirección una re
lación valorada de las distintas unidades 
ejecutadas con afreglo- a las condiciones 
establecidas hasta aquella fecha, formu- 

• lando la dirección la cuenta correspon
diente, .cuyo total, con los descuentos le
gales que correspondan, serán de abono a 
la contrata, dentro de la primera quin
cena del mes siguiente. En la relación 
valorada se estampará por el contratista 
su conformidad o hará los reparos que 
tenga por conveniente, sobre los cuales 
decidirá el Consejo según informe de la 
dirección técnica, y el importe que defi
nitivamente . deba corresponderle s e r á  
abonado bajo recibo con el timbre que 
corresponda, que será de cuenta de la 
contrata. ■'

Art. 21. La organización del trabajo 
se hará fror ei contratista, atendiendo a 
las órdenes de la dirección técnica, pero 
la celeridad de las obras será tal, que al 
terminar el primer plazo de trabajo y en 
lo sucesivo el valor de las obras ejecu
tadas» será proporcional al tiempo que se 
haya invertido en ejecutarla, en relación 
con el plazo de ejecución y presupuesto 
total.

Art. 22. Como garantía para el Con
sejo de que se ejecutarán las obras con 
arreglo al ritmo preciso se descontará de 
cada valoración un cinco por ciento, que 
quedará depositado en la caja del Con
sejo en concepto de garantía, cuyo total 
importe será devuelto cuando la direc
ción técnica estime se ha cumplido lo 
disnuesto en estas cláusulas.

Art. 23. El contratista renuncia al 
fuero de su domicilio, sometiéndose a la 
jurisdicción administrativa; siendo apli
cables a este concurso todas las disposi
ciones que regulen la materia en este 
Departamento, de la Ley g en e r a 1 de 
Construcciones Civiles o de las obras ‘pú
blicas, según considere el Consejo, a 'ju i
cio de la dirección técnica.

Artículo adicibnal—Con arreglo al pre
sente pliego de condiciones, el contratista 
propondrá las facilidades que por parte 
del Consejo deban serle conseguidas para 
la realización de su trabajo, mediante los 
suministros oficíales de material y ele
mentos auxiliares y .abastecimiento para 
el personal, hallándose a disposición de 
los proponentes, para su debido examen, 
todos los documentos gráficos y escritos 
donde se describe con suficiente exacti
tud y detalle las obras que son objeto 
del Dresente concurso.

Mad,rid, julio de 1948. — El Consejero 
Gerente. Antonio de Mesa.

1.379-0.

Por el Consejo de las Obras del Monu
mento Nacional a los Caídos se hace sú
ber que, en uso de las atribuciones con
feridas por Decreto de 31 de julio de 
1941, se convoca a concurso para las obras 
de instalación de agua fría y caliente en 
el Monasterio del Monumento Nacional a 
los Caídos.

A partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se admitirán, durante 
quince días naturales, en el domicilio del 
Consejo, situado en el Teatro Real (puer
ta de la calle de FelipeV), y en las horas 
de once a trece, las proposiciones para 
estas obras, formuladas con arreglo al 
modelo que se inserta.

Cada proposición se contendrá en dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricados, 
conteniéndose en uno las referencias y 
documentación necesaria, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos de la fian
za provisional de 5.000 pesetas para tó- 
mar parte en el concurso, y en el otro,

propuesta técnica que se juzgue conve
niente.

Las Empresas, Compañía, Sociedades o 
particulares están obligados a cumplir lo 
dispuesto en el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones posterio
res, presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determinada 
en el capítulo cuarto, sección tercera, de 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 3 
de abril de 1946. Una vez que sea adjudi
cada la obra presentará el contrato de 
trabajo que ordena el apartado b) del 
Decreto-ley de 6 de marzo de 1929.

La adjudicación tendrá carácter provi
sional, levantándose el acta notarial co
rrespondiente, consignándose las reclama
ciones que hubiera, devolviéndose la do
cumentación a. los concursantes, con ex
cepción de Ja correspondiente a la del ad
judicatario, que se retendrá hasta hacer 
efectiva la adjudicación, que habrá de ser 
dentro de los quince dias siguientes al de 
la misma, para lo cual deberá elevarse a 
10 000 pesetas la fianza constituida en la 
Caja General de Depósitos, y proceder 
seguidamente a otorgar la correspondien
te escritura para formalizar el contrato, 
incurriendo en caso de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza depositada.

Madrid, julio de 1948. -- El Presi
dente del Consejo de las Obras del Mo
numento Nacional a los Caídos. Blas Pé
rez González.—El Consejero Gerente, An
tonio de Mesa. •

BASES PARA LA CONTRATA DE LAS 
OBRAS DE INSTALACION DE AGUA 
FRIA Y CALIENTE EN EL MONASTE
RIO DEL MONUMENTO A LOS CAIDOS
C a p í t u l o  p r i m e r o .— Condicionen generales

Artículo 1.° Extensión de la obra.— 
Comprende, naturalmente, esta obra, que 
se saca a concurso, la instalación reque
rida a lo largo de todo el edificio, alcan
zando, por tanto, el cuerpo central y los 
dos laterales, asi como las habitaciones 
de las galerías y el sótano.

Art. 2.° Instalación de agua fría.— 
Comprenderá además esta instalación el 
suministro de una bomba elevadora que 
se instalará en los servicios del sótano, 
o sea en la parte más central de los só- 
tanbs del edificio; la de cuatro depósitos 
instalados en la cubierta y cada uno de 
los cuales tendrá capacidad para .........

La comunicación entre ambos se esta*4 
blecerá: de la bomba a los depósitos, por 
medio de una línea directa, y la comuni
cación entre depósitos, por medio de una 
tubería colocada ral eje longitudinal del 
edificio o en la forma que indica el pla
no general trazado al efecto, siendo am
bas tuberías de hierro galvanizado de las 
secciones que en el mismo plano se indi
can, debiendo ir con la suficiente protec
ción para evitar la congelación del agua 
que puedan contener en las épocas en que 
el clima es más duro en aquel lugar.

En la red abastecedora de agua se es
tablecerá una serie de instalaciones ver
ticales que tomarán el agua de aquélla 
y la llevarán a los grupos de duchas y 
baños de los pisos inferiores, de modo 
que el agua vaya a ellos por su propia 
gravedad a mtu.da que se abran los grí- < 
fos de los servicios, teniendo buen cui
dado de llevar embebida toda la instala
ción de forma que no sea necesario ha* 
cer su establecimiento a lo largo de las 
habitaciones, y sí solamente en la forina 
que indica el detalle trazado al efecto a 
lo largo de los compartimentos de duchas 
y lavabos establecidos en el plano refe
rido.

Art. 3.w Unidades de obra a conside
rar en la instalación de agua fría.—De lo 
que anteriormente queda expuesto, se de
duce la conveniencia de considerar 1&3 
siguientes unidades de obra:
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Primero. Suministro e instalación (has- 
uv su periodo funcionamiento) de una 
bomba elevadora, capa/, para toda la ins
talación / de funcionamiento automático.

Segundo. Suministro de cuatro depó
sitos de cuatro metros cuadrados cada 
uno y su colocación en las cumbreras de 
la cubierta. Estos depósitos serán de 
plancha de plomo, revistiéndose debida- 
mente con armadura de madera de sufi
ciente consistencia.
' Tercero. Suministro y colocación de

.................. metros lineales de tubería de
tres pulgadas en la linea de abastecimien
to general.

Cuarto. Suministro y colocación de
.................  metros lineales, 'aproximada-

. mente de instalación de agua fría para 
los lavabos y duchas instalados en las 
celdas.

Quinto. Colocación y recibido de; to^ 
dos los elementos accesorios correspon
dientes a las duchas y lavabos.

Sexto. Suministro e instalación de to
dos los aparatos necesarios hasta la ins
talación completa.

Séptimo. Suministro y colocación de 
iodos los elementos necesarios para el 
desagüe de duchas y lavabos con todos 
sus aparatos accesorios.

• Art. 4.° Queda incluida, por tanto, en 
la presente contrata la instalación de to
dos los aparatos usados en el servicio de 
agua fría del Monasterio, con independen
cia de re troles, urinarios y lavabos gene
rales instalados en los cuartos de aseo, 
los cuales constituirán un concurso 
aparte.

Art. 5. ■ De todas las anteriores unida
des de obra se facilitaran los precios uni
tarios correspondientes, considerando la 

■ unidad hasta donde sea posible: es de
cir, que se debe prescindir de limitarse 
si dar precio global por la instalación to
tal, de manera que cualquier alteración 
que se produzca en la instalación pueda 
■ ser liquidada mediante la medición uni- 
•. ;•»ría correspondiente.

Art. 6. . Instalación de agua caliente.— 
La instalación de agua caliente compren- 

. derá los calderines correspondientes o 
irá dividida desde- abajo en tres instala
ciones: la central y las dos laterales; si
guiendo el mismo criterio establecido para ¡ 

.. \a calefacción, llevarán sus calderines es
peciales para abastecer la red general que 
en el plano correspondiente se indica, y

• .que constará de una línea de circulación ¡ 
.. completa de ida y 'retorno, de modo que
- el agua circule completamente a lo largo 

de la tubería merced a su temperatura, 
no parándose en ella (enfriándose, por

• tanto) en ningún momento en que fun
cione l¿i instalación. De estas tres redes

. de abastecimiento general partirá una se- 
/ rie de descensos verticales, conjugados con 
- la instalación de agua fría, en la misma 
,forma que se indica en el dibujo de de
talle.

Estas instalaciones verticales va no po-
• .drán tener la circulación de la red de

abastecimiento general, de modo que a 
partir de ella sólo tendrá la circulación 
que corresponda a la salida en los servi
cios por la misma gravedad o presión su
perior que resulte para el agua caliente.

; Art. 7.° Unidades de obra a conside- 
. rar en la instalación de agua caliente.— 

Parecidamente a la obra anteñor, o sea 
a  la instalación de agua íria, es conve- 

. ■ niente tener en cuenta las diferentes uni
dades de obra que la componen, a saber:

Primero. Suministro e instalación de 
tres generadores de agua caliente, uno 

: central y dos laterales, correspondiéndo- 
se con las instalaciones de calefacción,

. . aunque los generadores puedan ser ali
mentados eléctricamente o por un siste
ma totalmente distinto de la calefacción.

Segundo. Instalación completa de la 
red conductora de agua caliente median
te .................. metros lineales para una

•, cirbulación comoleta del agua caliente.
Tercero. Suministro, construcción y re

cibido de abastecimiento de agua calien

te a los diferentes servicios de las celdas, [
esto es, duchas y lavabos, mediante ......
  metros lineales; con inclusión de
todos los elementos necesarios para el J 
perfecto funcionamiento del servicio. »

Cuarto. Suministro, colocación y re- | 
cibido de los aparatos necesarios, incluso < 
los labavos con toda su grifería, corres- \ 
pondientes a las celdas de que se trata, j

Art. 3.° Se deja en completa libertad ¡ 
a ios concursantes para proponer el sis- j 
tema que, a su juicio, resulte más con- j 
veniente para Jos servicios, cuya instala
ción se trata  de constituir.

Art. 9.° Condiciones de la proposición. 
En todas las proposiciones habrá de cons
tar un cuadro de precios correspondientes 
a las unidades .de obra indicadas en .los 
artículos 'tercero y séptimo.

A la dirección de la obra corresponde 
señalar el momento en que la obra ha de 
realizarse, pudiendo subdividirlá oon arre
glo a las exigencias de la obra, para lo 
cual señalará con quince días de antici
pación los trabajos a  ser realizados con- i 
cretamente.

Art. 10. A todos los efectos de aplica
ción de estas bases de concurso se entien
de que la dirección de la obra correspon
de a don Pedro Muguruza Otaño, el cual 
dará en todo momento las instrucciones 
pertinente, elegirá el material, fijará el 
tiempo para su colocación, etc., etc.

Art. 11. Esto no obstante, podra ser 
aumentado o disminuido el número de 
unidades o metros de que es objeto ei 
presente contrato, siempre que la canti
dad aumentada o disminuida se retiera 
a alguno de los modelos tipo que forman 
parte de los planos que acompañan al 
presente pliego de condiciones.

C a p ít u l o  n .—Condiciones técnicas
Alt. 12. Modo de ejecutar los trabajos. 

Las obras objeto de este contrato se rea
lizarán con arreglo a las condiciones qqe 
exigen su buena ejecución. Independien
temente de que por el Consejo se trate 
de facilitar todos o algunos de los ante
cedentes necesarios para el cumplimien
to del mismo, el concursante se obliga a 
facilitar, por su parte, aquellos elementos 

' necesarios dentro del plazo a que se obli
ga a efectuar las obra, a cuyo efecto se
ñala el de ................... días hasta su total
terminación.

Alt. 13. Para realizar todas las opera
ciones inherentes a esta obra de instala
ciones, se facilitará por la dirección téc
nica, y siguiendo instrucciones del Conse
jo, un local dentro del mismo Monasterio, 
con amplitud suficiente para que puedan 
instalarse en el mismo un almacén y un 
taller, de modo que se pueda trabajar la 
obra en el mismo Monasterio, siendo de 
exclusiva de la Entidad o persona contra
tante las instalaciones que para ello fue
ran ^preciso realizar.

Art. 14. La Dirección técnica de la 
obra facilitará a la Entidad contratante 
relación de los trabajos más urgentes a 
realizar, con objeto de poder cerrar y po
ner en uso algunos de los locales que com
ponen el edificio.

Art. 15. El adjudicatario ejecutará los 
trabajos con los mejores materiales y es
merada mano de obra, quedando obligado 
a retirar todos aquellos que no sean de 
recibo, a juicio del Arquitecto Director, 
quien podrá desechar las unidades o los 
elementos que no se ajustén a principios 
de buena construcción, quedando obligar 

• do el contratista a ejecutar sus trabajos 
en la debida armonía con las depiás con
tratas parciales y simultáneas. ¡

Art. 16. Orden de los trabajos.—Todas 
las operaciones señaladas anteriormente 
se verificarán estrictamente y con ajuste 
a las condiciones establecidas y a cuantas 
de acuerdo con ellas las complete y esta
blezca la Dirección de las obras, con arre
glo a las normas y plazos que ésta deter
mine, salvo el caso de fuerza mayor, -de
bidamente justificados y reconocidos a su 

"tiempo. Para ello se fijará un programa

de obra y un gráfico, con arreglo al cual 
se prepararán y serán realizados todos 
los trabajos.

Art. *7. Plazo de ejecución.—Será do 
seis meses hasta su total terminación.

Art. 18. Será de cuenta del Consejo de 
las Obras del Monumento:

1." La habilitación de cobertizos para 
organizar adecuadamente la residencia y 
vivienda de obreros.
• 2.° La entrega de cupos de alimenta
ción con arreglo a la legislación vigente.

3.° La, asistencia social y sanitaria 
adecuada a lo estatuido para 'concentra
ciones de obreros.

Art. 19. Cualquier infracción de las 
cláusulas contenidas en los artículos an 
terior será objeto de multa, a graduar 
por la Dirección técnica de las obras, que. 
habrá de sufrir aprobación del Consejo 
y será descontada de la fianza en la for
ma ya indicada.

C a p ít u l o  ni.—-Condiciones económicas
Art. 20. Por la . Entidad o persona ins

taladora se seguirán ias normas más con
venientes para la mejor eficacia de la 
obra que se contrate, dentro de las ins
trucciones recibidas de la Dirección téc
nica; debiendo evitarse las pérdidas in
justificadas de material o de jornales, 
no siendo de abono los invertidos en cual
quier operación innecesaria o no ordena
da a juicio de ía Dirección técnica. P re
vio examen de las causas podrá ésta des- ‘ 
contar a la Entidad contratista, en cer
tificación correspondiente, el valor del. 
material o de los jornales mal empleados.

Art. 21. El contratista queda obligado 
a cumplir todo lo referente a legislación 
social, a accidentes de trabajo, retir») 
obrero, subsidio familiar, seguro de en
fermedad. protección a la industria na
cional. contribuciones e impuestos de to 
das clases que puedan o se dicten en esuv 
materia.

Art. 22. Este convenio podrá ¡darse por 
terminado a partir de dos meses si a jui
cio de la Dirección no se cumplen las ins
trucciones o se infringen las órdenes da
das, sin que. por ello quede derecho a re
clamación alguna.

Art. 23. Los gastos de jornales V m a
teriales serán de cuenta del adjudicata
rio, el cual deberá facilitar las operaciones 
y material preciso. Si asi no lo hiciera se 
ie descontarán estos gastos de la prime
ra certificación, sin que pueda formular 
reclamación alguna ni percibir dicho im
porte.

Art. 24. El Aparejador de la obra re
dactará y remitirá a la Dirección una re
lación valorada de las distintas unidades 
ejecutadas, con arreglo a las condiciones 
establecidas hasta aquella fecha, formu
lando la Dirección la cuenta correspon
diente, cuyo total, con los descuentos le
gales correspondientes, serán de abono a  
la contrata, dentro de la quincena del mes 
siguiente. En la relación valorada se es
tam pará por el contratista su conformi
dad o hará los reparos que tenga por 
conveniente, sobre los cuales decidirá el 
Consejo, según informe de la Dirección 
técnica, y el importe que definitivamente 
deba corresponderle será abonado bajo 
recibo con el timbre que corrésponda, que 
será de cuenta de la contrata.

Art. 25. La organización del trabajo se 
hará por el contratista, atendiendo a las 
órdenes de la Dirección téqnica, pero la 
celeridad de las obras será tal que al te r  
minar el primer plazo de trabajo, y en lo 
sucesivo, el valor do las obras ejecutadas 
será proporcional al tiempo que se haya 
invertido en ejecutarlas,' en relación con 
el plazo de ejecución y presupuesto total.

Art. 26. Como garantía para el Con
sejo de. que se ejecutarán las obras con 
arreglo, al ritmo preciso, se descontara de 

,cada valoración un cinco por ciento, que 
quedará depositado en la Caja del Con
sejo en concepto de garantía, cuyo total 
importe será devuelto cuando la Direc-
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ción técn ica  estim e se h a  cum plido lo 
d ispuesto  e n  e stas  cláusulas.

A rt. 27. El c o n tra tis ta  renuncia  al 
fuero  de su dom icilio. som etiénd% 3 a  la  
ju risd icción  ad m in is tra tiv a , siendo a p li
cable a este c o n tra to  todas las disposi
ciones que regu len  ía m ateria  en este  D e
p a rtam en to , de la  Ley general de C ons
trucc iones Civiles o en las O bras Púb li
cas, según considere el Consejo, a juicio  
de la D irección técnica.

A rtículo ad ic ional.—Con arreg lo  a l p re 
sen te  pliego de condiciones, el c o n tra tis 
ta  p ropondrá  las fac ilid ad es que por p a r
te  del Consejo deban  serle  conseguidas 
p a ra  realización  de su trab a jo , m ed ian te  
los sum in istros oficiales de  m ate ria l y 
e lem entos au x ilia res  y abastecirriien to  
p a ra  el personal, hallándose  a  disposición 
de los proponentes, y p a ra  su  debido 
exam en, todos los docum entos gráficos y 
escritos donde se describen con suficiente 
ex ac titu d  y de ta lle  las o b ras que son ob
je to  del p resen te  concurso. *

M adrid, ju lio  de 1948.—El C onsejero  
G eren te  (ilegible),

1.380—0 .

Por el Consejo de las  O bras del Mo
n u m en to  N acional a los Caídos, se hace 
saber que, en uso de las  a trib u c io n es 
conferidas por D ecreto  de 31 de  ju lio  
de 1941, se convoca a  concurso p a ra  las 
o bras de decoración en escayola en  el 
M onasterio  del M onum ento  N acional a  
los C aídos.^

A p a r tir  de la  fecha de  publicación de 
este an u n cio  en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, se a d m itirá n  d u ra n te  
quince d ías n a tu ra le s , en el dom icilio del 
Consejo, situado.»en eí T e a tro  R eal (puer
t a  de la calle de Felipe V), y en las h o 
ra s  de once a  trece, la s  proposiciones 
p a ra  estas obras, fo rm u lad as  con a r re 
glo a l m odelo que se in se rta .

C ada proposición se co n te n d rá  en dos 
sobres lacrados, cerrad o s y rubricados, 
con ten iéndose eñ uno las re fe ren c ias  y 
docum en tac ión  necesaria , el re sg u ard o  
de la C a ja  G en era l de D epósitos de la 
fianza provisional de 1.000 p ese tas p a ra  
to m ar p a r te  en el concurso, y en  el otro, 
p ro p u esta  técn ica  que se juzgue conve
n ien te .

Las E m presas. C om pañías, S ociedad  o 
p a rticu la re s  e s tán  obligados a l cum pli
m ien to  del R eal D ecreto  de 24 de d i
ciem bre de <*1928 y disposiciones poste rio 
res. p re sen tan d o  las certificaciones con 
la  firm a deb id am en te  legalizada.

Los ponciírsan tes aco m p añ a rá n  a  sus 
proposiciones la  re lación  de re m u n e ra 
ciones m ínim as, en la  fo rm a d e te rm in a 
d a  en el cap ítu lo  cuarto , sección te rce ra  
de la  O rden  del M in isterio  de T ra b a 
jo  de 3 de ab ril de 1946. U na vez que 
sea  a d ju d ic ad a  la  obra  p re se n ta rá  el 
c o n tra to  de tra b a jo  que o rd en a  el a p a r 
tad o  b) de l D ecreto-ley de 6 de m arzo 
de 1929. #

La ad ju d icac ió n  te n d rá  c a rá c te r  p ro 
visional, lev an tán d o se  el a c ta  n o ta r ia l 
correspond ien te , consignándose las rec la 
m aciones que h u b iera , devolviéndose la 
d o cu m en tac ión  a  los concursan tes, con 
excepción de la correspond ien te  a  la del 
a d ju d ic a ta rio , que se re te n d rá  h a s ta  ha- 

, cer efectiva  la ad jud icac ión , que h a b rá  
de ser d e n tro  de los quince d ías sigu ien 
tes  al de la m ism a, p a ra  lo cual deb erá  
e levarse a  2.500 pese tas  la fianza cons
t itu id a  en la  C a ia  G en era l de Depósitos, 
y p roceder seg u idam en te  a  o to rg ar la 
co rresp o n d ien te  escritura, p a ra  fo rm ali
za* el co n tra to , incu rriendo , en el caso 
de no hacerlo , en  la  p é rd id a  to ta l de la  
fianza depositada.

M adrid , ju lio  de 1948.—El P resid en te  
de l C onsejo de las O bras de l M onum ento  
N acional a ios Caídos, B las Pérez G onzá
le z .— El C onsejero  G eren te , A ntonio  de 
M esa.

BASES PARA LA*CONTRATA DE LAS 
OBRA S DE DECORA CION CON ESCA
YOLA EN EL M O NASTERIO DEL M O
N U M EN TO  NACIONAL A LOS CAIDOS

C a p í t u l o  p r i m e r o . — C ondic iones  generóles
A rticulo 1. La obra que se T r a ta  de 

c o n tra ta r  es la  re fe ren te  a la decoración 
de los techos del M onasterio  situ ad o  eu 
el M onum ento  N acional a  los Caídos, n a 
ciéndose esta  decoración con escayola.

Art. 2 . °  E xtensión  de la obra. — Com 
prende, por tan to , todos los techos, ta m o  
de la  p lan ta  ba ja  como de la p lan ta  que 
le sigue, siendo los techos de la p lan ta  
b a ja  com prensivos de toda  su extensión , 
lim itándose  los de la p lan ta  a lta  a una 
escocia a colocar en las celdas y dem ás 
h ab itacio n es que qued an  señ a lad as en los 
planos que se acom pañan .

Art. 3.:\. C a n tid ad  de obra  a e jecu ta r .— 
Con a rreg lo  a  la clasificación con ten ida 
en el a rtícu lo  a n te r io r  y d e ta llad a  en los 
p lanos correspondien tes, la obra a  e jecu
t a r  en la  p la n ta  b a ia  es de 700 m etros 
cuad rad o s ap ro x im ad am en te  y 1.616 m e
tro s lineales ap ro x im ad am en te  en la p lan 
ta  siguiente.

Art. 4 /‘ U nidades de obra a conside
r a n —A los efectos de m edición  d e ta llad a  
de la obra precisa, deben ten erse  en cuenta, 
los m odelos que se con tienen  en los d ibu 
jos de de ta lle  que se aco m pañan , con 
arreg lo  a los cuales ha  de reg irse  la cons
trucc ión  y colocación de la decoración de 
escayola de que aquí se tra ta .

Art. 5.° L as h ab itac io n es com prensivas 
de los d ife ren te s  decorados que se p ropo
nen  quedan señ a lad as  en el p lano  general 
ad ju n to , m arcándose  los d ife ren te s  tipos 
en los p lanos de d e ta lle  que se aco m p a
ñan .

Art. 6.° C ondiciones de la proposición. — ' 
Será  toda  proposición fo rm ulada  de acu e r
do con lo a n te s  señalado , ind icando  los 
precios u n ita rio s  que corresponden  por 
m etro  cuadrado  o lineal a  cada  uno de 
los tipos de que se t r a ta ,  a ju s tán d o se  al 
cuadro  que se señ a la  a l final de este 
artículo .

A lá  dirección de la  obra  corresponde 
se ñ a la r  el m om ento  en que la obra ha  
de realizarse , pudiendo* subd iv id irla  con 
arreg lo  a  las exigencias de la obra, p a ra  
lo cual se ñ a la rá  con qu ince d ías de a n tic i
pación los trab a jo s  a ser realizados con
c retam en te .

P ese tas

M etro cuad rad o  (o lineales) de te 
cho con a rreg lo  a l tipo  señ a lad o  
p a ra  -el vestíbulo de é n tra d a  en
el p lano de d e ta lle  nú m ero  l  .....................

M etro  cu ad rad o  (o lineales) de te 
cho señalado  p a ra  la bib lio teca
con arreg lo  al m odelo núm . 2 ...................

M etro  cu ad rad o  <,o lineales) con 
arreg lo  al m odelo núm . 3 re fe 
rido a la S a la  C a p itu la r  ..........................

M $tro lineal de escocia en el piso 
p rin c ip a l co rresp o n d ien te  a  las 
celdas con a rreg lo  al m odelo nú- 

d inero  4 ..................................................................
Art. 7. No o b stan te  lo expuesto  ar\te- ’ 

rio rm en te , podra se r au m e n tad o  o d is
m inuido el n úm ero  de u n id ad es o m etros 
cuadrados o linea les de ob ra  a  e je c u ta r ; 
lo m ism o podrá  ser d iv id ida  en p a rtes, no 
pasando  éstas de dos e n tre  las d ife ren te s  
casas, en tidades, em presas o personas 
p roponen tes p a ra  e sta  clase de obra.

Art. 8.‘ A todos los efectos de a p lica 
ción de estas  ‘ bases de  concurso, se e n 
tiende  que la  d irección de la obra  corres
ponde a  don Pedro  M uguruza O taño . el 
cual d a rá  en todo m om ento  las instruc- . 
ciones p e rtin en tes, e leg irá  el m ate ria l, 
f ija rá  el tiem po p a ra  su colocación, etc.

C a p í t u l o  i i .— C on dic ion es  técn icas
Art.. 9.° Modo de e je cu ta r  los trab a jo s .— 

P a ra  rea liza r  to d as estás  operaciones se 
f a c ili ta rá  por la  D irección técn ica , y si
guiendo  las in strucc iones del Consejo, u n

local d e n tro  riel m ism o M onasterio  que 
pueua serv ir cié taller, siendo de cu en ta  
de la en tid ad  c o n tra ta n te  las in sta lac io 
nes que para, buen fu n c io n am ien to  de d i
cha ta lle r  sea preciso realizar.
* La obra de que es objeto el p resen te  

. concurso se realizara  con arreg lo  a las 
condiciones que exige su buena ejecución. 
In d ep en d ien tem en te  do que por el C o n 
sejo se traía  de fac ilita r aquellos e lem en
tos necesarios para e l. cum plim ien to  del 
co n tra to , el co n cu rsan te  se obliga a fa 
c ilita r por su p a r te  cu an to  sea preciso 
p a ra  ello y d en tro  de los plazos a  que se 
obliga a e jecu ta r  la obra a cuvo efecto  
se refiero el  a rticu lo  13.

Art. 10 La D irección técnica de la 
obra fa c ilita ra  a  la en tidad  c o n tr a ta n te ^ ’ 
relación de los ti abajos m ás u rgen tes a 
realizar, con objeto de podei c e rra r  y po
ner en uso a lgunos de los locales que 
com ponen d  edificio.

Asim ism o le fa c ilita rá  una  relación  del 
orden a seguir, fac ilitan d o  a la en tid ad  
c o n tra ta n te  la m adera nem siirin para ios 
a n d a m io - que requiere la colocación (le
los léenos en cuestión.

Arta 31. El a d ju d ic a ta rio  e jecu ta rá  to 
dos los trab a jo s  con. fias m ejores m a te ria 
les y esmt rucia m ano ele obra, quedando  
obligado c re tira r  todos aquellos que no 
sean  de recibo, a juicio red A rquitecto  D i
rector, quien podra desechar las un idades 
o -los e lem entos que no se a ju s te n  a p rin 
cipios de buena construcción, quedando  
obligado el c o n tra tis ta  a e je cu ta r  sus t r a 
b a jo s -en  la  debida arm on ía  con las de- 
m as c o n tra ta s  pa rc ia les  sim ultáneas.

Art.' 12. O rden  de los trab a jo s .—Todas 
las operaciones señ a lad as an te rio rm en te  
se verificarán  e s tr ic tam en te  con a ju s te  a 
las condiciones estab lec idas y c u an ta s  de 
acuerdo  con ellas las com plete y e s ta 
blezca D irección de las obras, con
arreg le  a fa s  no rm as y plazos que ésta d e 
term ine, salvo en casos de fuerza m ayor 
d eb id am en te  justificados reconocidos 

v a su tiem po. Para ello se fija rá  un p ro 
gram a de obra y un gráfico, con arreg lo  
al cual se p re p a ra rá n  y serán  realizados 
todos los traba jos.

Art. 13. Plazo do e jecución.—S erá  de
cu atro -m eses, h a s ta  su to ta l term inac ión .

Art. 14. S erá  de cu en ta  del Consejo de 
las obras del M o n u m e n to :

1. La h ab ilitac ió n  de cobertizos p a ra  
o rg an izar ad ecu ad am en te  la  residenc ia  y 
v ivienda de obreros.

2: La en tie g a  de cupos de a lim e n ta 
ción con arreg lo  a. lo e s ta tu id o  y vigente.

3 .’ La asistencia  social y .sanitaria  ad e 
cu ad a  a la legislación a c tu a l pa ra  con
cen trac io n es de obreros. •

Art. 15 C ualqu ier in fracción  de las
cláusu las con ten idas en ios a rtícu lo s a n 
terio res se ia  obieto de m ulta , a g ra d u a r  
por la D irección técn ica  de las obras, que 
ham o de su frir  aprobación  del Consejo y 
seiá desco n tad a  de la lianza en la fo rm a 
indicada.

C a p í t u l o  i i i .— Condiciones económicas
A rt 16. Por la en tid ad  o persona  a d 

ju d ica ta rio  se segu irán  las no rm as m ás
convenien tes pa ra  la m ejor eficacia de la 
obra que se c o n tra ta  d en tro  de las in s
trucciones recíbalas de la D irección téc 
nica, debiendo ev ita rse  las pérd idas in ju s 
tificadas de m ate ria l o de jo rnales , no 
siendo dé abono ios invertidos en cu al
quier operación in n ecesaria  o no o rd en a 
da, a ju icio  de ía D irección técpica. P re 
vio exam en de las^causas. podrá  ésta  des
c o n ta rla  a  e n tid a a  c o n tra tis ta  en la cer
tificación co n esp o n d ien te  el valor del m a
te ria l o de  los jo rn a les  m al em pleados.

A lt. 17. El c o n tra tis ta  queda obligado 
a cum plir todo lo re fe ren te  a  la  legisla
ción social, acc iden tes de trab a jo , re tiro  
obrero, subsidio fam ilia r, seguro  de en 
ferm edad , * protección a  la in d u s tr ia  n a 
cional, con tribuciones e im puestos de to 
das clases que p u ed an  reg ir o se d ic ten  
en e sta  m ate ria .
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A r t  18. Este convenio podrá darse por 
term inado.a partir de los dos meses, si, a 
ju icio de la Dirección, no se cumplen las 
instrucciones o se in fringen las órdenes 
dadas, sin que por ello quede derecho a 
reclamación alguna.

Art. 19. Los gastos de jornales v m a
teriales serán de cuenta del ad jud icata
rio, el cual deberá fac ilitar las operacio
nes y m aterial preciso Si asi no lo h i
ciera, se le descontarán estos gastos de la 
primera, certificación, sin que pueda .for
mular redam ación alguna ni percibir d i
cho importe.

Art. 20. El Aparejador de la obra re
dactará y rem itirá a la Dirección una 
relación valorada de las distintas unida
des ejecutadas con arreglo a las condi
ciones establecidas hasta aquella fecha, 
form ulando la D irección la cuenta co- 
i respondiente, cuyo total, con los des
cuentos legales que correspondan, serán 
de abono a la contrata dentro de la pri
mera quincena del, mes siguiente. En la 
relación valorada se estampará por el 
contratista su conform idad o hará los re
paros que tenga por conveniente, sobre 
los cuales decidirá ci Consejo según in 
form e de lia D irección técnica, y el im 
porte que defin itivam ente deba correspon
dería será abonado bajo recibo con el 
tim bre que correspónda, que será de cuen
ta de la contrata.

Art. 21. La organización del trabajo se 
hará por el contratista, atendiendo a las 
ordenes de la Dirección técnica, pero la 
celeridad de las obras será tal, que al ter
m inar el primer plazo de trabajo, y en 
lo sucesivo, el valor de las obras ejecuta- 
d A  será proporcional al tiempo que se 
h;m t invertido en ejecutarlas, en rela
ción con el plazo de ejecución y presu
puestó total.

Art. 22. Como garantía para, el Consejo 
cic que se ejecutarán las obras con arre
glo al ritmo preciso, se descontará de ca
da valoración un cinco por ciento, que 
quedará depositado en la Caja del Con
sejo.-en concepto de garantía, cuyo total 
importe será devuelto cuando la D irec
ción técnica estime se ha cumplido lo 
dispuesto en estas cláusula!.

Art. 23. El contratista renuncia a) fue
ro de su dom icilio, sometiéndose a la ju 
risdicción adm inistrativa, Riendo aplicable 
a este contrato todas las disposiciones que 
regulen la. materia en este departamento 
de la Ley General de Construcciones Ci-, 
viles o en la d e fO bras  Públicas, según 
considere el C o n e jo , a ju icio do la D i
rección técnica.'
- Articulo adicional. Con arreglo al pre

sente pliego de condiciones, el contratis
ta propondrá las facilidades que por par- 

del Consejo deben serie conseguidas 
para la realización de su trabajo, m edian
te los suministros oficiales de m aterial y 
elementos auxiliares y abastecimientos 
para el personal, hallándose a disposición 
de los proponent.es y pura su debido exa
men* todos los documentos gráficos y es
critos donde se describe con suficiente 
exactitud y detalle las obras que son ob
jeto  del presente concurso.

M adrid, ju lio  de 1948.—E1 Consejero 
Gerente, Antonio de Mesa.

Modelo de proposición  

(Tim bre m óvil correspondiente.)

Don ............... de profesión ...........  con
dom icilio  en ..........  y documentos acredi
tativos que se acompañan en sobre aparte,

Expone a V. E. que se halla en condi
ciones adecuadas para la realización de
las obras objeto del concurso de ..............
convocado por el Consejo de las Obras 
del Monumentó' Nacional a los Caídos, y 
se com promete a realizarlas en das si
guientes coifciiciones:

En los precios consignados se entiende 
comprendido el coste total de la unidad, 
incluidos todos los gastos que ocasionan 
y  el beneficio correspondiente, '

Para el cumplim iento de la obra pro
puesta en los precios señalados y en la 
cantidad prevista, necesita el que - suscri
be se le provea de los siguientes elem en
tos ...............   •*.....................

En su consecuencia, y con la plena a c e p 
tación de las cláusulas establecidas en la 
convocatoria del expresado concurso,

Ruego a V. E. se tenga por presentada 
y aceptada la presente proposición, a cu
yo efecto se acompaña justificante de de
pósito de la lianza establecida en la con
vocatoria expresada.

«Fecha y firm a.)
Relación de documentos presentados.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de las
Obras del Monumento Nacional a los
Caídos.
1.381— Q. '

J E F A T U R A S  DE O B R AS P U B L IC A S

B A R C E LO N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n u n c i o
En el expediente incoado en esta Je fa 

tura, de acuerdo con el Decreto de 23 de- 
septiembre de 1939, para, la revisión del 
vehículo marca «R oya l E n fie ld », m atrícu
la B-32-956, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia, que las características de este 
automóvil son las siguientes:

Número del motor, A-10.782.
Número del bastidor, 19.573.
Núm ero de cilindros, 1.
Potencia en H. P . . 2,6.
Fom a del vehículo, motocicleta.
Número de asientos, 1.
Pesp en vacío, 90 kilogramos.

Y  existiépdo algunas d iferencias entre 
estas características y las que sirvieron de 
base para su matrícula se hace público 
en este periódico o fic ia l, para que en el 
plazo de treinta días, *a contar de su in- 
sTrción en el mismp, puedan presentar 
reclamaciones en esta ‘Jefatura, todos los 
que se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de, sus partes.

El pago de los derechos de inserción efe

este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su de
fecto, de ia que solicitó la revisión del 

. vehículo. \-
Barcelona, 26 de ju lio  de 1948--El In 

geniero Jefe. Juan A. Lagarde.
. 1.780—0 .

C O N FED E RAC IO N E S H ID R O G R A F IC A S

E B R O

  Obras Públicas.- - Dirección-
  Expropiaciones.)
í Obras: Salto de Vicl la .— Acequia, de ser- 
j ridumbre. de riego ( margen izquierda del 

G aronan— Exponiente número  28. —  Tcr- 
¡ m ino m u n ic ip a l : Artías (Valle  de Ará,n:
j Declaradas ríe urgente ejecución las 
1 obras de referencia, dentro del térm ino
0 municipal expresado, mediante Decreto
1 de 22 de noviembre de 1946. con objeto 

de que -se. les aplique, respecto a la ex-
I propiación fo rzo sa ,’ el procedim iento de 
? urgencia previsto ’ en iaM>V de 7 de octu- 
; bre de 1939, obras de las que es concesio- 
• naria la Sociedad Producá ora de Fuerzas 

Motrices, S. A : y practicadas las d iligen 
cias prelim inares pertinentes, se ha seña- 

; lado per esta- D irección la fecha del 20 
de agosto próximo _y dias sucesivos- en lo 

; necesario, dado el número de fincas afee- 
'» tadas ,y hora de las diez, para procc- 
. der, sobre ei t erreno, ai levantam iento - 
1 d£ las actas preyias a la ocupación de 
; los inmuebles comprendidos en dicho ‘ex

pediente.
En consecuencia. se advierte «c los pro

pietarios que se relacionan a continua
ción. asi como a los representantes de la 

, Empresa concesionaria, 'autoridades mu- 
nicipales y demás personas que por dis
posición legal Juayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán personarse en 
las fincas afectadas en el día y hora que 
antes se indican- y que podrán hacer uso 

; de los derechos especié codos al efecto en 
¡ el artículo 4_° de la mencionada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 

; o i artículo 3.1> de la misma Ley.
Zaragoza. 26 de ju lio  de 1948— El In-*.  ̂

; geniero D irector. M. Echeverría. y
1 4.808—0.

Relacicón que se cita

N º  de
orden Nombre DE los propietarios Vecindad Situación de 

la finca

1.
’ 2.

3.
4. 
ñ. ■ 
6,
7.
8. 
9

10.
11.

12.
13.
14.
15.
16. 
17.

Eduardo Le ja  Tersa ......*.......................................
Fernando. Portolá Delsenv ..................................
Joaquín R elia  N avarri .................................... .
Joaquín N art Portolá........................................ ...
Eduardo Leja  Tersa .................
José Tersa Encuentra ......................................
Herederos de Baldom ero Serval. Castet' ......
Adela Lana ve ............................................... •?
Antonio Artiga Porto lá ...... .........>
Modesto Barra Servar, ....... . / ..............................
José, Teresa, Lorenzo, M ana v María Antonia

Nart Bruna ..... : ...................... , .............................
Manuel Barra España . ..................................... %o
Joaquín Nart Portoiá ..............
Comunidad Baños de A rtias .................................

«Eduardo Le ja  T e r s a ...................
Herederos de Fernando Porto to lá  Carbonel) 
Manuel Barra España .............  .....................

Artias ........
, Idem  ..........

Idem  ..........
Tdem ..........

(Idem  ..........
Francia .....
Artias ........
Francia
Artias ........
Idem  ..........

Idem  .....
Garós .....
Artias ........

• Idem  .....
Idem  ..........
Idem  ..........
Garbs ........

La Hortera. 
Praditxo.

, , En el pueblo. 
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Subila.

Idem
Tdem.
Idenri- • 
Idem .
Idem.
Prat de Botas* • 
Bado.

O b ra s : Salto de V iella.— Acequia de ser
vidumbre de riego (margen izquierda del 
G a ro n a r— Expediente número  29. — 7’ér- 
m ino  m un ic ipa l :  Artias (Garósú— Valle 

de Aran

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de le íerencia , dentro del térm ino 
municipal expresado, mediante Decreto 
de 22 de noviembre de 1946, cón objeto 
de que se les aplique, respecto a la expro
piación forzosa, el procedim iento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, obras de las que es concesiona-

  ría la Sociedad Productora de Fuerzas 
í M otrices. S. A., y practicadas Jas diligen- 
S cias prelim inares pertinentes, se  ha seña

lado por esta Dirección Ja fecha del 24 
de agosto próxim o y dias sucesivos, en lo 
necesario, dado el número de fincas afee- . 
tadas/v hora denlas diez, para proceder, 

j sobre el terreno, al levantam iento de las 
i actas previas a la ocupación de los inmue

bles comprendidos en dicho expediente.'
En consecuencia, se advierte a los pro

pietarios que se relacionan' a continua
ción, asi como a los representantes de la 
Empresa concesionaria, autoridades mu-
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nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán personarse en 
las lincas afectadas en el día y hora que 
antes se indican, y que podran hacer uso 
de los derechos especificados al efecto en 
ej artículo 4.° de la mencionada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento cumpliendo lo presento en 
el artículo 3.° de la misma Ley.

Zaragoza, 29 de julio de 1948.—El In 
geniero Director, JVL Echeverría.

4 .8 0 7 -0 .

Relación que se cita

N.º  de 
orden N o m b r e  d e  l o s  p r o p ie t a r io s Vecindad Situación de 

la finca

L Baldomcro Barra Aner ............. ....................  ... Francia. ,. , Bado.
2. José Pinos Subirá .................... „ .................... *.... Betrén .. Idem.
8* Herederos de Francisco Barra Amiell ........... Francia .... Idem.
4. Herederos de Francisco Sastrada ..................... Sorpe .......... Idem.
5. Francisco Solé Laforga ...................................... Garós .......... Idem.
6. Herederos de Francisco Barra Amiell .......... Francia ...... Idem.
7. " Alejo Mora Vergés , . . , ....... Garós ........ . La Pía nyera.
8. Casimiro Solé Estrada............................................ Idem ........... Bernadas.
9. Baldomero Barra Aner .................. .................. Francia . Idem.

10, Alfonso Subirá Leja ............................................. Garós ...... Idem.
31. Herederos de Rafael Bergés Bares .............. Idem ......... . Idem.
12. Angel Bruna Mola ................... .'............ ............ Idem ........... Tarters.
13. Baldomero Barra Aner ....................................... Francia .... Idem.

SERVICIOS H IDRAULICOS

DEL NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s ió n  d e ., a g u a s  p u s u c a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: 8. A. Tudela- 
Yeguín, vecina de Oviedo.

Ciase del aprovechamiento: Abasteci
miento de una lúbrica de cemento.

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde na de derivarse: 
Ríos Prendes y Per vera.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Carroño (Oviedo)"

De conformidad con i o dispuesto en el 
artídUlb 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL- 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, núrh. ,2 , 3.\ el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto eue 
3a petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo íi- 

' ¡jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los pjt sentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
¡suscrita por ios mismos.

Oviedo, 23 de julio de 194o.—El Inge
niero Director, Fontana. 1 -781—O.

CAJA N ACIO NAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 28 de marzo de 1948, 
falleció el obrero Elias González Fuente- 
villa, de veinticuatro años de edad, na
tural de Suances (Santander), hijo de 
José y de Josefa, domiciliado en Cuba 
de Aniba, Suances (Santander), que tra
bajaba al servicio de José Ruiz González.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 3933, los que se crean con derecho 
í* percibir la indemnización correspon

diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes wdel 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 31 de julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Priego de Córdoba
Habiendo sufrido extravio en poder de 

la interesada, id resguardo de deposito 
número 205. comprensivo de 47 cédulas 
Crédito Local. 4 por 3 00 Interprovincia- 
le.s, emisión 1942, por pesetas nominales 
23.5A0, expedido en Priego de Córdoba el 
2 d° noviembre de 1946, y a favor de do
ña Josefa González Povcdano, de El Ca
ño elo. Priego, se hace publico por medio 
de este anuncio, advirtiendo que dé' no 
presentarse reclamación justificada antes 
del dia 4 de septiembre próximo, este 
Banco anulará dicho resguardo y exten
derá uno nuevo a nombre de la interesa
da. quedando exento de toda responsabi
lidad.

Priego de Córdoba, 4 de agosto de 1948. 
El Director, Abelardo Martin Parra.

4.803-F

LA CO M PAÑIA H IPO TEC AR IA  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de imposiciones de capital, números 861, 
1.043 y 2.287, de 5.000, 10.000 y 2.000 pese
tas, respectivamente, expedidos a favor 
d^ doña Josefa Martínez Luenga y pesa- 
reo Molina Pinedo, se anunciará púbii 
en para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se procederá a expedir el co
rrespondiente duplicado de resguardos, 
anulándose ' los primitivos y quedando la • 
Entidad exenta de toda responsabijidad.

Madrid, 5 de julio de 1948.—El Direc
tor Gerente, R. Milár.s del Bosch.

4.304-P .

C R  E D I T  O  N A V A R R O
Se ha notificado a esta Sociedad el ex

travío del resguardo de imposición anual 
número 266.001, de 50.000 pesetas, expedi
do el 9 de septiembre de 1934.

Se anuncia al público por una sola vez 
para que si alguno se cree con derecho a 
reclamar lo verifique en el término de dos 
meses, contados desde la fecha de este 
anuncio.

Pasado este plazo sin haberse recibido 
reclamación de tercero, se procederá a 
expedir un duplicado del resguardo extra*

viado. que anulará al original, quedando 
esta Sociedad exenta de toda responsa
bilidad .

Pamplona, 28 de julio de 1948.—-El Se
cretario, Rafael Aizpún Tuero.

4.811-P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION
CACERES

Don Manuel de Lis Várela, Secretario do
la Administración de Justicia, y como
tal, en el Juzgado de Primera Instan
cia de esta capital y su partido.
Doy f e : Que en los autos de que se 

hará mención, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentencia.—En ia ciudad de Cáceres, 
a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El señor don Jaime 
Juárez Juárez, Juez de Primera- Instan
cia, Juez municipal, propiciarlo, de esta 
capital, en funciones de Primera Instan
cia de esta capital y su partido, habien
do visto los presentes autos de juicio de
clarativo de. menor cuantía, seguidos en
tre partes, de la una, como demandante, 
don Eugenio González Moreno, mavor de 
edad casado, Interventor de Fondos, v 
de esta vecindad, representado por e! 
Procurador don Julio Fernández Silva, y 
dirigido por el Letrado don Felipe (Jri- 
bairi Mateos, y de otra, como demanda
da, doña "María Josefa Narvaoz y Maclas, 
Marquesa de Ovieco, mayor de edad, ca
sada. sin profesión especial, y vecina de 
Madrid, en estado de rebeldía, sobre p;,- 
gn de- siete mil quinientas cincuenta v 
ocho pesetas con treinta y cinco cém-- 
mos ;

Fado: Que estimando la demanda í ar
miñada por el Procurador don Juño Fer
nandez Silva, debo condenar y conqyno 
a la demandada, la Excma. Sra. Doña 
Mana Josefa Narváez y Macías, Aktrquesa 
dv Ovieco. vecina de Madrid, a que cum
pla la obligación que le es impuesta le
ga tinento de solicitar ante las oficinas 
cid Catastro de esta provincia, la inscrip
ción en su hoja catastral, de la partici
pación indivisa de la finca «Pedraza cu 
la Becerra», de este término municipal, 
que el actor don Eugenio González Mo
reno y sus hermanos, transmitieron ai 
Excrno. Sr. Duque de Valencia, y que en 
la actualidad pertenece a la excelentiti- 
m:i señora Narváez, asi como también a 
que aooiio al demandante la cantidad 
de siete mil quinientas cincuenta y ocho 
pesetas con treinta y cinco céntimos, que 
le adeuda por el concepto de contribucio
nes, • correspondiente a la citada finca, 
que fueron abonadas del segundo trimes
tre del año 1940 al tercero de 1948, am
bos inclusive, más los intereses legales de 
dicha cantidad, desde el día de la pre
sentación de la demanda, y con impo
sición de las costas causadas en la pre
sente instancia a la propia demandada.

Así por esta mi sentencia, que será no
tificada a la demandada rebelde, en la 
forma determinada por la Lev de En
juiciamiento Civil, salvo que ‘ la parto 
autora solicite lo sea personalmente, de
finitivamente juzgando, 1 o pronuncio, 
mando y firmo— Jaime Juárez. — Rubri
cado.»

Y  para que la sentencia sea notificada 
a la señora demandada, doña María Jo
sefa Narváez y Macías, cuyo actual do
micilio se ignora, en cumplimiento de lo 
mandado, y para su inserción v publica
ción en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO v en el de la Drovincia de Cá ce- 
res, expido e l presente, que concuerda 
bien y fielmente con su original^ al que 
en todq caso me remito, con el visto 
bueno del señor Juez, firmo en Cáceres, 
a diecisiete de .julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario.1 Manuel 
de Lis Varela.—V.1' E/\ el Juez, P. A., Jai- 
mft Juárez. 4.725-A. J.


